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RESOLUCIÓN DE 21 DE FEBRERO DE 2025 DE LA DIRECTORA DEL 

SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ZARAGOZA, POR LA QUE SE 

HACE PÚBLICA LA LISTA PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y 

EXCLUIDAS AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE DIRECTORES DE 

CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS. 

 
  

 

De conformidad con lo establecido en la base Quinta, apartado 5.1 de la Orden 

ECD/1319/2024, de 25 de octubre, por la que se aprueban las bases y convoca-

torias para la renovación del mandato de Dirección y del concurso de méritos entre 

el funcionariado docente de carrera, y para la selección de directores y directoras 

en los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 

Aragón (BOA 31/10/2024), se RESUELVE: 

 

 

1. Declarar admitidos y excluidos al concurso de méritos para la selección de 

Directores de centros docentes públicos de la provincia de Zaragoza a los 

aspirantes que figuran en el Anexo de la presente Resolución, con carácter de 

lista provisional.  

 

2. Ordenar la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Aragón, así como en 

la página web del Departamento (https:/educa.aragon.es), con carácter de lista 

provisional. 

 

Los aspirantes disponen de un plazo de tres días hábiles, contados a partir 

del día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Aragón, 

para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión, la omisión o los errores 

en la consignación de sus datos personales, acreditación para el ejercicio de la 

función directiva, así como para completar la justificación de los méritos alegados. 

El Proyecto de dirección se presentará con la solicitud. En ningún caso podrá 

subsanarse el formato ni el contenido del Proyecto ya presentado. 

 

Los requerimientos de subsanación se dirigirán a la Dirección del Servicio 

Provincial de Educación, presentándose a través de la sede electrónica de la 

Administración Pública de Aragón:  

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/identificación/9312. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO PROVINCIAL 

DE EDUCACIÓN DE ZARAGOZA 

 

Fdo.: María Jesús Cruz Gimeno 
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ANEXO 

 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES 

ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO DE MÉRITOS  
PARA SELECCIÓN DE DIRECTORES DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS,  

CONVOCADO POR ORDEN ECD/1319/2024 

 

CENTRO AL QUE SE PRESENTA 
CANDIDATURA 

CANDIDATO/A 

CUMPLE REQUISITOS 
(1) (SÍ/NO) / EXIMIDO/A 

(EX) 

CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

 

ACREDITADO/A 
 

RESOLUCIÓN 

CENTRO LOCALIDAD NOMBRE Y APELLIDOS 3.1.1 3.1.2 3.1.3 3.1.4   
   ADMITIDO/A 
   EXCLUIDO/A 

Colegios de Educación Infantil y Primaria 

CEIP PABLO LUNA 
ALHAMA DE 
ARAGÓN 

ANA SIERRA FERNÁNDEZ SÍ SÍ SÍ SÍ  NO ADMITIDA 

CEIP BALTASAR GRACIÁN CALATAYUD ANA BELÉN BUENO GARCÍA SÍ SÍ SÍ SÍ  NO ADMITIDA 

CEIP ÁNGEL ESCORIAZA 
CARTUJA BAJA 
(LA) 

SAMUEL PÉREZ BUENO SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ  ADMITIDO 

CEIP FORO ROMANO 
CUARTE DE 
HUERVA 

ÁNGEL GIL GONZÁLEZ SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ ADMITIDO 

CEIP PILAR BAYONA 
CUARTE DE 
HUERVA 

RAÚL HERNÁNDEZ MAGALLÓN SÍ NO NO SÍ 
No cumple requisitos 

3.1.2 y 3.1.3 
NO EXCLUÍDO 

CEIP RECTOR MAMÉS 
ESPERABÉ 

EJE DE LOS 
CABALLEROS 

GRACIELA SANZ BEGUERÍA SÍ SÍ SÍ SÍ  NO ADMITIDA 

CEIP MARÍA QUINTANA MEQUINENZA MARÍA JOSÉ PERERA CASAS SÍ SÍ SÍ SÍ  
NO La validez de la 
acreditación finalizó 

30/06/2024 
ADMITIDA 

CEIP GIL TARÍN MUELA (LA) VERÓNICA BUIL SIN SÍ SÍ SÍ SÍ  NO ADMITIDA 

CEIP PARQUE EUROPA UTEBO DIANA IZQUIERDO HORTELANO SÍ SÍ SÍ SÍ  
NO La validez de la 
acreditación finalizó 

30/06/2024 
ADMITIDA 
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CEIP AGUSTINA DE ARAGÓN ZARAGOZA MARTA SANTOS CHUECA SÍ SÍ SÍ SÍ  
NO La actual 

acreditación finaliza el  
30/06/2025 

ADMITIDA 

CEIP CÉSAR AUGUSTO ZARAGOZA HÉCTOR SERRANO DÍEZ SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ ADMITIDO 

CEIP DOCTOR AZÚA ZARAGOZA MARÍA OLGA MUR LOPE SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ  ADMITIDA 

CEIP EMILIO MORENO 
CALVETE 

ZARAGOZA EUSEBIO PELLICENA FLETA SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ  ADMITIDO 

CEIP FERNANDO EL 
CATÓLICO 

ZARAGOZA LUCIO MANUEL CALLEJAS MELLADO SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ ADMITIDO 

CEIP GASCÓN Y  MARÍN ZARAGOZA LUIS ALBERO RUIZ SÍ SÍ SÍ 
 

SÍ 
 

 NO ADMITIDO 

CEIP JOSÉ MARÍA MIR ZARAGOZA ROCÍO DEL PILAR CLAVERO IBÁÑEZ SÍ NO NO SÍ 
No cumple requisitos 

3.1.2 y 3.1.3 
NO EXCLUÍDA 

CEIP JULIÁN SANZ IBÁÑEZ ZARAGOZA MIGUEL NOGUÉ MORERA SÍ NO NO SÍ 

No cumple requisitos 
3.1.2 y 3.1.3 

 
No presenta la 

solicitud según la 
Base Cuarta 4.2. y 

4.3. 

No justifica la 
acreditación 

EXCLUÍDO 

CEIP PUERTA DE SANCHO  ZARAGOZA SARA CARMEN JIMÉNEZ VICENTE SÍ SÍ SÍ 
 

SÍ 
 

 SÍ  ADMITIDA 

CEIP TENERÍAS ZARAGOZA ANA CRISTINA LAHOZ PERALTA SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ ADMITIDA 

CEIP VADORREY LES ALLÉES ZARAGOZA ANA ISABEL MILIÁN HARO SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ ADMITIDA 

 
Centros Públicos Integrados 

CPI MARÍA DOMÍNGUEZ GALLUR MARÍA PILAR LABORDA ZAPATA SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ  ADMITIDA 

CPI EL ESPARTIDERO ZARAGOZA RICARDO CIVERA MARÍN SÍ SÍ SÍ SÍ  
NO La actual 

acreditación finaliza el  
30/06/2025 

ADMITIDO 

CPI JULIO VERNE ZARAGOZA MARTA MARTÍNEZ PÉREZ SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ  ADMITIDA 

CPI PARQUE GOYA ZARAGOZA GUSTAVO LAFUENTE ARANDA SÍ SÍ SÍ SÍ  NO ADMITIDO 

CPI ROSALES DEL CANAL ZARAGOZA MARÍA NURIA CARRAMIÑANA SANTOS SÍ SÍ SÍ SÍ  
NO La actual 

acreditación finaliza el  
30/06/2025 

ADMITIDA 
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CPI ROSALES DEL CANAL ZARAGOZA MARÍA AMPARO ROMERO GÓRRIZ SÍ SÍ SÍ SÍ  

NO.  La certificación 
aportada no acredita 
para el ejercicio de la 
función directiva, de 
acuerdo con el RD 
894/2014, de 17 de 

octubre. 

ADMITIDA 

CPI SAN JORGE ZARAGOZA JOSÉ MIGUEL RUBIO CHUECA SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ ADMITIDO 

 
Centros Rurales Agrupados 

CRA DEL EBRO GELSA DE EBRO ANDREA GONZÁLEZ SABIO SÍ SÍ SÍ SÍ  NO ADMITIDA 

CRA BAJO GÁLLEGO LECIÑENA SUSANA LAGUNA MARTÍNEZ SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ  ADMITIDA 

 
 
 
 

Institutos de Enseñanza Secundaria 

IES CONDE DE ARANDA ALAGÓN ALEJANDRA SOLARNIER VELA SÍ SÍ SÍ SÍ  NO ADMITIDA 

IES ZAURÍN ATECA ALFONSO JORGE CONEJO GARCÍA SÍ SÍ SÍ SÍ  NO ADMITIDO 

IES DE LA PUEBLA DE 
ALFINDÉN 

PUEBLA DE 
ALFINDÉN (LA) 

ESTHER HERGUEDAS FRANCÉS SÍ SÍ SÍ SÍ  
NO La actual acreditación 

finaliza el  30/06/2025 
ADMITIDA 

IES JERÓNIMO ZURITA ZARAGOZA FELIPE BARRIOS ARRANZ SÍ SÍ SÍ SÍ  
NO La actual acreditación 

finaliza el  30/06/2025 
ADMITIDO 

IES LA AZUCARERA ZARAGOZA VANESA FERNÁNDEZ MONTENEGRO SÍ SÍ SÍ SÍ  NO ADMITIDA 

IES LUIS BUÑUEL ZARAGOZA MARÍA MERCEDES RUFAS MINGUILLÓN SÍ SÍ SÍ SÍ  NO ADMITIDA 

IES SANTIAGO HERNÁNDEZ ZARAGOZA 
JOSÉ ANTONIO FUERTES GARCÉS DEL 
GARRO 

SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ ADMITIDO 

IES TIEMPOS MODERNOS ZARAGOZA MARÍA LUISA VICENTE GASPAR SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ ADMITIDA 

IES VALDESPARTERA ZARAGOZA MARTA LOZANO OCHOA SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ  ADMITIDA 

 
Escuelas Oficiales de Idiomas 

EOI FERNANDO LÁZARO 
CARRETER 

ZARAGOZA NATALIA LÓPEZ ZAMARVIDE SÍ SÍ SÍ SÍ  NO ADMITIDA 
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EOI Nº 1 ZARAGOZA YOLANDA PÉREZ SINUSÍA SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ ADMITIDA 

EOI Nº 1 ZARAGOZA MARÍA DEL CARMEN SIERRA HUEDO SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ  ADMITIDA 

 
 
 
 

Centros Públicos de Educación de Personas Adultas 

CEPA LA ALMUNIA DE Dª 
GODINA 

ALMUNIA DE Dª 
GODINA 

OLGA MARÍA MUÑOZ CUEVAS SÍ SÍ SÍ SÍ  NO ADMITIDA 

CEPA MARCO VALERIO 
MARCIAL 

CALATAYUD TOMÁS JOSÉ OTERO GÁLLEGO SÍ SÍ SÍ SÍ  SÍ ADMITIDO 

CPEPA DAROCA DAROCA DANIEL POLO RAMO SÍ EX EX SÍ  SÍ  ADMITIDO 

CEPA DAROCA DAROCA VÍCTOR TAFALLA ANADÓN SÍ EX EX SÍ  SÍ  ADMITIDO 

CEPA MIGUEL HERNÁNDEZ 
ZARAGOZA 
(CASETAS) 

JUAN CARLOS ROLDÁN GRACIA SÍ SÍ SÍ SÍ  NO ADMITIDO 

 
 

 
 

  
 
   
 
 
 
 
 
 

  
 
(1) Requisitos: 

 
3.1.1.  Personal docente funcionario de carrera con destino definitivo, destino suprimido, o 
destino provisional en expectativa de destino, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
3.1.2. Antigüedad de al menos 5 años como funcionario carrera en la función pública docente. 

 3.1.3. Docencia directa como funcionario carrera, durante un periodo de igual duración, en 
alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro al que se opta. 

 3.1.4. Proyecto de dirección según lo señalado en el punto 6 del Anexo III de la Orden. 
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